
  

NM) SUPERINTENDENCIA
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RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.003689

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero
del Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de mayo de 2011, que contiene la fusión
por absorción-de PRIMAX COMERCIAL DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA
(absorbente) y COMERCIAL IMPORTADORA LOPEZ C.A. (COIMPLO  C.A.)
(absorbida);”el aumento de capital por efecto de la fusión; la reforma de estatutos

de la absorbente; y, la disolución anticipada sin liquidación de la absorbida;

QUE la Dirección de Inspección mediante memorando No. 579 de 5 de
agosto del 2011 y la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites

Especiales, mediante memorando No. 3572 de 22 de agosto de 2011, han emitido

informes favorables para su aprobación; y, ,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-
Q-2011-002 de 17 de enerode 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo
de 2011,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la fusión por absorción de PRIMAX COMERCIAL J
DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (absorbente) y COMERCIAL IMPORTADO

LOPEZ JC.A. (COIMPLO C.A.) (absorbida); la disolución sin liquidación de la
absorbida; el aumento de capital por efecto de la fusión de USD $ 7'723.823,00 a

USD 7'723.824,00; y, la reforma de estatutos de la absorbente, en los términos

 

  

 

  

  

constántes en la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito
Metropolitano de Quito el 1 de mayo del 2011; y, disponer que un extracto de la

isma se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el

íStrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía absorbente.

De conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 341 de la Ley de
Compañías, la compañía absorbente se hará cargo de pagar el pasivo de la
absorbidÁ y asumirá, por este hecho,las responsabilidades propias de un liquidador

respecte de los acreedores de ésta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR,de acuerdoa lo previsto en los artículos 337, 338
61, numeral 7 de la Ley de Compañías,la disolución anticipada sin liquidación de

COMERCIAL IMPORTADORA LOPEZ C.A. (COIMPLO C.A.) (absorbida), constituida
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, el

3 de febrero de 1992, aprobada mediante Resolución No. 1283 de 8 de junio de
1992, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de junio de 1992.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Tercero del Distrito
Metropolitano de Quito; y, Cuarto del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de

las matrices de la escritura que se aprueba y de las de constitución de la
absorbente y la absorbida, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y,

” sienten en las copias las razones respectivas.  
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO,Notario Cuarto del

Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que seenentra

investido, DA FE: De que se ha tomado nota al margen de lá:atEdeb

3 de Febrero de 1992, de lo dispuesto en la Resolución No. SC. dá yOTE

11. 003689 expedido por el Intendente de Compañías de Quito, detécha,23d

Agosto del 2001, en el que se aprueba la fusión por absorción de la Compañía

COMERCIAL IMPORTADORA LOPEZ C.A. (COIMPLO C.A.,

PRIMAX COMERCIAL DEL ECUADOR SOCIEDAD ONIMA, conforme a la

escritura pública que antecede

úe hacela Compañía
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Yuso?

Guayaquil, '31 de Agostg del 2011   

  

  
Dr Alberte Bobadilla Bodero
Notario Cuarto dae uayay
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del Cantón”
Guayaquil inscriba la transferencia de dominio que realiza COMER . $
IMPORTADORA LOPEZ C.A. (COIMPLO C.A.), que por efecto dela fusión traspasa e 1

bloque, a favor de PRIMAX COMERCIAL DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMAS. loS—
inmuebles constantes en la escritura pública que se aprueba por la presente:'! -

Resolución y siente razón de esta inscripción.

   
   

ARTICULO QUINTO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del Distrito

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura pública que se aprueba y estao. Ñ

Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de PRIMAXS << vuÓ
COMERCIAL DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (absorbente); b) Que el
Registrador Mercantil del cantón Guayaquil cancele la inscripción de la escritura de
constitución de COMERCIAL IMPORTADORA LOPEZ C.A. (COIMPLO  C.A.)

(absorbida); y, c) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del

cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública.

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 23 -
de agosto de 2011    

Dr. Camilo aldivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

AAEXPS. 86945 - 67236
Tr. 01.1.11.000495
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Resolución, bajo e;A
dal REGISTRO MERCANTIL,Torno.AZ
se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la

 mistaa, de conformidad a lo establecido en y de Registr,el Docreto 733 del
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cre €l 22 de Agosto de 1975, ypublicado anel Registro Oficial 378 del 29 7de Agosto del mi añ 3
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“Registro Mercantil Quito

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente docu

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO TRES MIL SEISCIEN

   

 

     

del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO d -011, bajo el

número 2936 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó n inscripciones
números: 2791 del Registro Mercantil de diez y nueve d ovecientos

noventa y ocho, a fs 4003, Tomo 129; No.- 3092 del Registr e y nueve de

diciembre de mil novecientos novent 964 vta., Tomo 130; y, No.- 4255 del

Registro Mercantil de veinte y uno de no' E os mil ocho, a fs 4013, Tomo 139.-
Queda archivada la SEGUNDA CO de la Escritura Pública de FUSIÓN

POR ABSORCIÓN de la Compa
SOCIEDAD ANÓNIMA” (ABSOR
IMPORTADORA LÓPEZ C.
DISOLUCIÓN SIN LIQUIDACIÓ

' Compañía “ COMERCIAL

CA)”; (ABSORBIDA); LA
NÍA ABSORBIDA; AUMENTO

   
    

  

  
       

       

          

 

  

 

  

DE CAPITAL.,POR.. 0.DE LA FUSION; REFO JTOS dela
compañía ABS a el 01 de mayo del 2. TERCERO
del Distrito Me DR. ROBERTO SA - Se da así

cumplimiento el Artículo QUINTO lución, de

conformidad lo ecreto 733 de 22 de a cado en el

Registro Oficia to del mismo año.- Se rio bajo el
número 38208. iembre del año dos mil DOR.-  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gasparde Villarroel (esq)

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590

Quito Ecuador


